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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6
fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciín V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, lly XXll, y 96 primer párrafo

de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-4502-SPA-2840, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

s¡gu ientes:--------

ANTECEDENTES

E[ 4 de noviembre de 2019, una persona que solic¡tó que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, presentó ante este organismo público descentralizado denuncia vía electrónica, La

cuaI ratificó por el mismo medio e[ 7 de noviembre de 2019, a través de la cual manifestó los siguientes
hechos:

(...) Tienen uno perr¡to en lo ozoteo ldel inmueble ubicado en Privada Galio, número 11, colonia Cuchilla
Pantitlán, Alcaldía Venustiano Carranzal No importo que hogo frio, lluevo o hogo color siempre lo
montienen orribo (...) se encuentro o lo intemperie (...) está en su patio (...)Jomós sole o poseor (...)Gron
porte del dío está lodrondo y oullando. No seve sile proporc¡one oguo o comida (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eI expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia, particularmente se realizaron tres reconoc¡mientos de hechos.

ANÁtIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gac¡ón

denuncia relativa at presunto maltrato animalen e[ inmueble ubicado en Privada Galio, número 11, colonia

Cuchilla Pa ntitlán, Alcald ía Ven ustiano Caffanza.

Sobre eI tema, la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo

contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Al respecto, a través e[ Acuerdo de Admisión PAOT-05-300/200 -12825-2019 de fecha 13 de noviembre de

2019, mismo que se publicó en los estrados de esta entidad mediante del Acuerdo de Notificación por
Estrados con número de folio PAOT-05-300/200-14028-2019 de fecha 5 de dic¡embre de 2019, debido a que la
persona denunciante deI expediente citado al rubro, no acusó de recibido eI correo enviado por esta

Entidad el 19 de noviembre 2019; se hizo de su conocimiento que en relación a los hechos denunciados
cons¡stentes en: (...) Gron porte del dio está lodrondo y oullondo (...), Ia autoridad com petente pa ra conocer
deI asunto es el Juez Cívico de [a demarcación territorial donde se presentan los hechos; lo anterior, de

conformidad con los artículos 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México, asícomo 27 fracción lll de la Ley de Cuttura Cívica de la Ciudad de l\4éxico.

Por otra parte, en fechas 28 de noviembre y 11 de diciembre, ambos de 2019, así como, 15 de enero de 2020,

el personal adscrito a esta unidad administrativa se constituyó en el domicilio ubicado en Privada Galio,

número 11, cotonia Cuchitla Pantitlán, Atcatdía Venustiano Carranza, y realizó los reconocimientos de

hechos correspond ientes, siendo en e[ último en mención en el que constató que el ejemplar can¡no se trata
de una hembra, de la raza Beagle, de una edad estimada de 7 meses, con las siguientes ca racterísticas:

. Condición corporalideal, acorde a su talla, edad y raza.

. Sin signos de lesiones, enfermedades y/o estrés.

. No presentan estereotipias (comportam¡entos) de encierro o abandono.

o Se encontró deambulando libremente en la terraza del inmueble visitado, donde cuenta con un

espacio para protegerse de la intemperie y recostarse, el cuatse encuentra limpio, sin presencia de
heces u olores.

. Cuenta con agua a tibre acceso.

A decir de su responsable:

. Es alimentado 2 veces atdía.
o Que el ejemplar canino motivo de denuncia permanece en la terraza del lugar por algunas horas y el

resto del día deambula libremente dentro de la vivienda.

. Sate a pasear los fines de semana,

Aunado a lo anterior, durante la diligencia en comento, dicha persona exhibió la cartilla de vacunación del
canino.

F¡nalmente, mediante el
oficio PAOT-05-3001220-227 -2020, esta entidad informó a la persona responsabte del ejemplar ca n ino objeto
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. Mediante el oficio PAOT-05 -3001220-277-2020, esta entidad informó a la persona responsable del

ejemplar canino objeto de investigac¡ón, [a normatividad en mater¡a de protección a los animales,
invitándolo al cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurídicas señaladas en el mismo.

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación,
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México. ------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese ta presente Resolución a [a persona den unc¡a nte.----

Asi [o proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co, y 5t fraccíón XX de su Reglamento.----

(
§

C.(.(.e Li<. Marianá 8oy Tamborrell.- Procuradora Arnb¡ental y dél ordenamiento ferr¡tori¿l de Ia Ciudad de México., para su supenor
iento..<p OFPROCURADORA@páol.ert ¡[!
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Finalmente, mediante el oficio PAOT-o5 -3001220-227 -2020, esta ent¡dad informó a la persona responsable
del ejemplar canino objeto de investigación, la normatividad en mater¡a de protección a los animates,
invitándolo al cumplimiento voluntario de las disposiciones.jurídicas señatadas en el mismo.

Por [o anter¡or, no habiendo actuac¡ones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de
esta Su bprocuradu ría, con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, es procedente concluir la investigac¡ón de
la denuncia bajo e[ número de expediente citado al rubro, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

. En el inmueble ubicado en Privada Galio, número 11, colonia Cuchilla Pantitlán, Alcaldía Venustiano

Caranza, habita un ejemplar canino el cuatdurante el reconoc¡miento de hechos del 15 de enero de
2020, no presentó indicios o elementos de maltrato animaI previstos en eI artículo 24 de la Ley de

Protección a los Animales de la Ciudad de México.
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